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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

DANNIS RAMIREZ JIMENEZ MEGA LOGISTIK ML S.A.SFueros Sindicales 29/08/2022

2020 00374

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

Se acepta la renuncia del apoderado de la parte 

demandante, por tanto se requiere a la demandante 

para que en el termino de 5 dias designe nuevo 

apoderado

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 

Radicación 2020-00374 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el abogado Alejandro García, apoderado 
parte demandante, presentó renuncia al poder. Así mismo la demandante solicitó el 
aplazamiento de la diligencia programada para el día de hoy. Bucaramanga, 29 de agosto 
de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone ACEPTAR la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO GARCIA. 

 

En consecuencia, el despacho no instalará la audiencia programada para el día de hoy y 

ORDENA REQUERIR a la demandante DANNIS RAMIREZ JIMENEZ para que en el 

término de 5 días proceda a designar nuevo apoderado que represente sus intereses y 

así poder continuar con la diligencia programada. 

 

Por secretaría remítase esta providencia al correo electrónico de la demandante dulfita-

jvc@outlook.com  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 30 de agosto de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:dulfita-jvc@outlook.com
mailto:dulfita-jvc@outlook.com

